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PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR LA NOMINA DEL PERSONAL VENDEDOR (año 2.004)

Los conceptos retributivos e incidencias aplicables al salario, comisiones y primas de productividad están contenidos en los artículos 46 al 52 y apartado 20 del anexo 7 del XII Convenio Colectivo y oficio circular 7/2004 de la Dirección General.
Paso 1º Periodo de cómputo
Se establece que, para todos los conceptos, la nomina comprende el mes natural completo. Debemos por tanto identificar primero el periodo del cálculo sobre el que calcular la nomina, identificando para ello el mes de que se trate.
Paso 2º Conocer las jornadas computables
En el periodo determinado (mes natural), deberemos contar el numero de "viernes" trabajados y por otro lado, el numero de jornadas "no de viernes" en que se ha ejercido la venta.
Paso 3º Calcular el mínimo mensual de ventas al 0%
Deberemos multiplicar el numero de "viernes", obtenidos en el paso anterior, por 513,24€ y a continuación, el número de jornadas "no de viernes", multiplicado por 192,46€, sumando entre si las dos cantidades resultantes para obtener el mínimo mensual de ventas al 0%.
Paso 4º Calcular las ventas mensuales realizadas
Debemos sumar todas las ventas ( reales y equivalentes) realizadas en el mes natural de que se trate, son ventas reales la venta efectivamente realizada para cada día de sorteo, entendiendo como fecha de cómputo de venta la de la devolución del producto; es venta equivalente la cantidad que debemos sumar en un día de venta en que de forma parcial o total se este acogido a una compensación de las contempladas para licencias sindicales, representación institucional…, con la formula de calculo establecida al efecto. Para obtener las ventas tomaremos todos los productos periódicos: "lunes a jueves", "viernes", "fin de semana", "bono cupón", y "cupón de festivos", obteniendo así la venta mensual. Las ventas de productos extraordinarios "no periódicos" (sorteo del 13 de marzo y siguientes) no suma, pues no contabilizan para el cálculo de primas.
Paso 5º Calcular la comisión por venta mensual al 15%
Restaremos de la cantidad resultante de (venta total) la (venta mínima) y si arroja cantidad en positivo se multiplicara ésta por 0,15, obteniendo así la comisión por venta mensual, si la cantidad es negativa, significara que las ventas mensuales no han alcanzado el mínimo mensual de ventas al 0%, por lo que la comisión será cero.
Paso 6º Conocer la prima por productividad
Trasladaremos la cantidad obtenida en el 4º paso (venta total) a la tabla de primas siguiente:
TABLA DE TRAMOS Y PRIMAS A TIEMPO COMPLETO

(5 DIAS VENTA/SEMANA)
	Tabla de productividad para el año 2004

	Venta mensual
	Prima

	De
	5.597'79 €
	a
	6.647'37 €
	256'62 €

	De
	6.647'38 €
	a
	7.696'94 €
	301'53 €

	De
	7.696'95 €
	a
	8.746'52 €
	417'01 €

	De
	8.746'53 €
	a
	9.796'11 €
	461'92 €

	De
	9.796'12 €
	a
	10.845'69 €
	513'24 €

	De
	10.845'70 €
	a
	11.895'28 €
	558'15 €

	De
	11.895'29 €
	a
	13.994'44 €
	603'05 €

	Más de
	13.994'44 €
	
	
	628'72 €


La prima por productividad a cobrar será la cantidad que figura en el tramo de ventas mensuales totales, teniendo en cuenta que si son inferiores al primer tramo de la tabla, la prima será cero €.

Si en el mes natural al que corresponde la nomina, existen incidencias de vacaciones, baja por enfermedad, accidente de trabajo y/o maternidad, los tramos y primas, se reducirán de forma proporcional al número de incidencias respecto del total de días naturales del mes. Es decir: multiplicaremos el tramo y prima por las jornadas trabajadas incluyendo en ellas los días naturales intermedios, y el resultado lo dividiremos entre el total de días naturales del periodo.
Paso 7º Calcular el  salario base
Cuando el vendedor tenga jornada completa (cinco días semanales) el salario base a aplicar será de 866,09€.        Si la jornada es a tiempo parcial, el salario se calculara de la forma siguiente: multiplicar 866,09€ por las jornadas semanales trabajadas y el resultado dividirlo por 5.
Paso 8º Calcular el complemento por antigüedad y desempeño
Los vendedores con contrato a tiempo completo, percibirán un  complemento por antigüedad y desempeño conforme a las cuantías siguientes:

NUMERO DE TRIENIOS E IMPORTES EN EUROS

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	76,76  
	153,52
	230,28
	274,14
	322,22
	438,64
	537,33
	614,10
	657,96


Esta tabla refleja las cuantías de los trienios con los que ya contaba cada vendedor a 30 de junio de 2001 y aquellos que se cumplan antes del 30 de junio de 2004, los trienios que se cumplan con posterioridad se abonan todos a 48,08 € igual cuantía se paga por el 5º trienio.

Si la jornada fuera a tiempo parcial las cuantías anteriores serán proporcionales a la jornada (4/5, 3/5 etc.).
Paso 9º Calcular la venta equivalente
Cuando en una jornada laborable se produzca una incidencia (asistencia a curso de formación, permiso sindical, curso de movilidad o entrega de perro guía, competición deportiva, etc.) se computara una venta equivalente, para el calculo de la comisión y primas mensuales que vendrá determinada por la media de venta, por tipo de sorteo ("viernes" "no viernes") del mes anterior, de forma que:
· La venta equivalente para una incidencia en "viernes" será el resultado de multiplicar la venta total efectuada en el mes anterior (sin sorteos extraordinarios) por 513,24 (venta exigible de viernes) y la cantidad resultante se dividirá entre la suma de la venta mínima exigible en el total del mes (513,24 por el numero de viernes trabajados mas 192,46 por los días trabajados no de viernes).
· La venta equivalente para una incidencia en una jornada "no de viernes" será el resultado de multiplicar la venta total del mes anterior por 192,46 (venta mínima no de viernes), la cantidad resultante se dividirá entre la venta mínima total del mes (192,46 por los días trabajados no de viernes mas 513,24 por las jornadas trabajadas de viernes).

Si en el mes anterior de referencia para calcular la venta equivalente, no se han trabajado al menos, tres jornadas de "viernes" y diez "no viernes", se retrocederá a meses anteriores, hasta completar ese numero de jornadas, la suma será siempre en meses completos; los días sindicales no se contabilizaran como incidencia.

La jornada con incidencias sobre las que se aplique una venta equivalente, tiene la consideración de "jornada y venta efectiva" por lo que se deberá tener en cuenta para los cómputos de comisiones y primas.

En el supuesto de las licencias sindicales, cuando se utilice una compensación completa, la venta que se contabiliza para comisiones y primas es el 100% de la venta equivalente del mes anterior, cuando se utilice media compensación, esta cantidad será la suma de lo vendido realmente mas la mitad de la venta equivalente, con el tope máximo del 100% de la ya citada venta equivalente; ojo, en lo vendido realmente se contabilizan todos los productos sujetos a devolución en una misma jornada, es decir, en viernes: viernes y domingo, en lunes: lunes y bono y en cualquier supuesto de permiso o baja la suma de los productos sujetos a devolución el ultimo día de actividad.
Paso 10º Otras compensaciones

· Las ausencias o reducciones de jornada por causas justificadas, con cobertura distinta a la sujetas a venta equivalente, se abonan siempre con el salario base, además: 
· En supuestos de bajas por enfermedad con venta ya iniciada, hora de lactancia…el mínimo diario de venta a tener en cuenta para llegar a la comisión de venta mensual, se reduce en la misma proporción que el tiempo de jornada afectado por esta incidencia así: la hora de lactancia reduce 1/8 el mínimo no de viernes (192,46) o el de viernes (513,24).
· En supuestos de permisos retribuidos con venta ya iniciada, asistencias a consulta medica y reconocimiento medico, la reducción del mínimo de ventas diario, respecto al día de licencia, solo opera cuando la incidencia supone una reducción igual o superior al 50% de la jornada. Así en el caso de consumir al menos la mitad de la jornada en asistencia a consulta médica, reconocimiento medico… el mínimo diario se reduce a su mitad.

En todos los supuestos de "otras compensaciones" la reducción proporcional del mínimo diario, afecta únicamente al cobro de la comisión del 15%, nunca a las ventas para alcanzar las primas de productividad.
Paso 11º Calcular los ingresos brutos
Será el resultado de sumar las cantidades de los pasos. 5-6-7-8 y en su caso el paso 9/10 cuando hay que incorporar a una fecha compensación por incidencia de venta equivalente o por compensación por incidencia de "otras compensaciones".

Si el vendedor tiene asignada una zona de venta que abarca varios municipios o núcleos de población que requiera el uso del transporte publico o privado, tiene derecho a percibir un plus de ruta equivalente a 60,10€.
A  los  ingresos  brutos resultantes se les aplicaran los descuentos legales: IRP, Seguridad Social, Formación Profesional, cuota sindical… 
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